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NUMERO 465.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excrao. Señor: Dispuesto por orden de 
la Regeocia de 6 de Diciembre próximo 
pasado, expedida por el Ministerio de Ul­
tramar, que los empleados de todas las 
carreras civiles destinados à Filipinas ha­
gan forzosamente su viaje por el Istmo de 
Suez, se resolvió por este de la Guerra, 
en real orden de 21 de Enero siguiente, 
que aquella disposición se hiciese extensi­
va en los propios terminos à los emplea­
dos militares, puesto que en este caso 
mayor habrá de ser la economía que ha ; 
de resultar al Tesoro por ser este el 
fundamento que sirve de base á la medi­
da general de que se trata.

En esta atención, y con el fin de faci­
litar los medios de llevar à efecto su cum­
plimiento, S. M. el Rey se ha servido re­
solver:

1 ." Los Generales, Jefes y Oficiales 
de las diferentes armas é institutos del 
Ejército y sus asimilados que sean desti­
nados á continuar sus servicios al ejército 
de las Islas Filipinas, verificarán su viaje 
forzosamente por la vía del Istmo de 
Suez, sin necesidad de ninguna otra pre- 
vepcion, aprovechando al efecto los va­
pores délas Mensajerías marítimas fran­
cesas, ínterin por el Ministerio de Ultra­
mar se dispone otra cosa, disfrutando 
desde luego de este beneficio los que ac­
tualmente se hallen nombrados y en ex­
pectación de embarque.

2 .” Los Capitanes generales de los 
distritos, al expedir á los interesados sus 
pasaportes, harán constar en ellos cir­
cunstanciadamente y con toda claridad la 
familia que ha de acompañarles en el via­
je, entendiénuose por esta las mujeres, 
hijos y madres de dichos militares, por , 
ser quienes únicamente tienen derecho á 
Que el Estado les abone la parte de pasa­
je y raciones de Armada que les señala 

la legislación vigente; en el concepto de 
que este mismo derecho se reservará à 
dichas familias si no pudiendo marchar á 
la vez que el jefe ó cabeza de ellas lo ve­
rificasen dentro délos 18 meses que tie­
nen de término.

3 .° Los militares de quienes se trata, 
tan luego como reciban los pasaportes y 
órdenes de su destino á Filipinas, se pre­
sentarán en el Ministerio de Ultramar, por 
sí ó por medio de apoderado.competente­
mente autorizado, á fin de que con pre­
sencia de dichos documentos y sin más 
requisitos se disponga por aquel departa­
mento lo conveniente para el abono de la 
misma cantidad que la regla 2.“ de la re­
ferida órden de 6 de Diciembre publica- í 
da en la Gaceta de Madrid del 28 del pro­
pio mes, señala á los empleados civiles 
por el pasaje de primera clase hasta Ma­
nila, cualquiera que sea la graduación de 
aquellos, así como el importe de lo que les 
corresponda por la parte de la familia 
que lleven.

4 .° El ajuste y abono de sus haberes 
corrientes se verificará en este caso por 
la Administración militar, con arreglo á 
lo que previene el párrafo cuarto, art. I 
de la instrucción de 9 de Marzo de 1866, 
para los que entónces hiciesen su viaje por 
la citada vía del Istmo; en el concepto de 
que los interesados deberán presentarse 
en el punto en que hayan de embarcar 
áutes de los dos meses que el precitado 
artículo determina, quedando sujetos en 
todo lo demás á lo que la misma instruc­
ción previene.

5 .° Para el abono del pasaje de re­
greso se atendrán las oficinas de Filipinas 
á lo que se practique con los empleados 
civiles, puesto que como estos quedan los 
militares en libertad para hacer la nave­
gación por el Cabo ó por el Istmo, según 
más les convenga, con arreglo á lo que 
previene el art. 4.® de la precitada órden 
de 6 de Diciembre.

6 .° y último. Los individuos y clases i 
de tropa destinados al ejército de Filipi- | 
ñas continuarán verificando su viaje en i 
los propios términos que hasta aquí por j 
el Cabo de Buena Esperanza, à cuyo fio i 
se reunirán en Cádiz, como punto señalado

de embarque, hasta que otra cosa se dis­
ponga.

De real órden ¡o d'go á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1871.—Serrano.—Señor__

NUMERO 326.
MINISTERIO DE HAGIE.NDA.

Excmo. Sr. : En virtud de lo dispuesto 
en el art. 101 del reglamento de 20 de 
Marzo de 1870 para la imposición, ad­
ministración y cobranza de la contribu­
ción industrial, publicado en uso de la 
autorización concedida por la ley del pre­
supuesto de ingresos del Estado de 1.® de 
Julio de 1869; y con^ objeto de que los 
trabajos de las Comisiones de comproba­
ción administrativa establecidas por real 
órden de 10 de Febrero último se ejecu­
ten con la regularidad y dirección conve­
nientes al mejor resultado de tan impor­
tante servicio, este Ministerio ha acor Ja­
do dictar y circular las disposiciones si­
guientes:

Artículo 1.® La comprobación admi­
nistrativa de la contribución industrial 
establecida por el art. 101 del reglamen­
to de 20 de Marzo de 1870 está al cargo 
de las comisiones especiales de distrito 
creadas para dicho objeto por real órden 
de 10 de Febrero último.

Art. 2.® Esfas Comisiones dependen 
déla Dirección general de Contribucio­
nes, tanto respecto al nombramiento y 
separación de los funcionarles que según 
la planta aprobada las componen, como 
en todo cuanto corresponda á la gestion 
administrativa, inspección y vigilancia de 
ios trabajos y servicios que se las enco­
miendan.

Art. 3.® Los Inspectores generales de 
distrito ejercen también su inspección y 
vigilancia sobre lodos los actos y servi­
cios de las Comisiones, las cuales funcio­
narán á las órdenes de dichos Jefes, en 
quienes la Dirección general de Contri­
buciones delega las atribuciones y facul­
tades determinadas en los artículos a." y 
6.® de esta instrucción.

Art. 4.® Constituye la comprobación 
administrativa:

1 .® La revision y confrontación ofi­
cial de las matrículas generales de la con­
tribución industrial, y de las particulares 
de cada gremio ó colegio para el descu­
brimiento de las ocultaciones y defrauda­
ciones que estos datos contengan.

2 .® La formación de espedientes de 
investigación promovidos de oficio ó á 
instancia de parte.

3 .® El reconocimiento y comproba­
ción de los expedientes instruidos por ba­
jas naturales y por fallidos, que por su 
importancia ó circunstancias especiales 
acuerde la Dirección general de Contribu­
ciones, la Inspección general de! distrito 
y el Jefe económico de la provincia.

4 .® La formación de un padrón que 
comprenda todas las personas que en ca­
da localidad ejerzan ii.duslrias, profesio­
nes, arles y oficios, con distinción: prime­
ro, de los espresamenle relacionados en

las Tarifas vigentes del impuesto; se­
gundo, de las escepcionadas expresamen­
te en la tabla núm. 6; y tercero, de las 
que no estando relacionadas ni en lasTa- 
rifas ni en las exenciones, deban ser adi­
cionadas en las primeras, en cumplimien­
to de lo previsto en el art 4.® del regla­
mento citado.

b ® Los datos y trabajos para la es­
tadística del impuesto, en la forma que 
en su día acuerde la Dirección general de 
Contribuciones.

6 ® La redacción de memorias, infor­
mes y deoúás antecedentes que dicho cen­
tro y los Inspectores Ies encarguen, con re­
lación al servicio de la comprobación 
administrativa.

Y 7.® El cumplimiento de las órdenes 
que en descubrimiento de alguna defrau­
dación ó hecho relativo á la contribución 
industrial dicten el Inspector general del 
distrito, el Gobernador civil y el Admi­
nistrador económico de la provincia en 
que la Comisión funcione.

Art. 3.® En consecuencia de la dele­
gación de facultades á que se refiere el 
art. 3.® de esta instrucción, los Inspec­
tores generales se entenderán directa­
mente con la Dirección general de Con­
tribuciones en todo cuanto se refiera á la 
comprobación administrativa del impues­
to industrial, proponiéndoles las medidas 
que crean convenientes al mejor resultado 
de esle servicio, y dándole también cono­
cimiento de las disposiciones que hayan 
creído oportuno adoptar por sí en interés 
del servicio mismo.

Al efecto, y para que la acción supe­
rior administrativa tenga toda la u u'dady 
energía necesarias, designará el Inspector 
ó Subinspector que haya de tener á su 
cargo cuanto se relacione con la contribu­
ción industrial en todas las provincias que 
constituyen su distrito.

Art. 6.® Los Inspectores de distrito, 
en virtud de las facultades delegadas que 
se les concede por el art. 3.® de esta ins­
trucción, lienen, además de la vigilancia 
que les está encomendada, las atribucio­
nes siguientes:

1 .® Designar, oyendo préviamenle à 
los Administradores económicos de su 
distrito, las poblaciones que deban ser 
preferidas para la comprobación adminis­
trativa, según su importancia y condicio­
nes particulares.

2 .“ Destinar temporalmente á deter­
minada provincia y á las órdenes del Ad­
ministrador económico el personal de su­
balternos de la Comisión especial asigna­
do á su distrito que juzguen necesaria 
para el mejor servicio del impuesto, po­
niéndolo en conocimiento de la Dirección 
general de Contribuciones.

3 .® Suspender de cargo y sueldo, 
dando conocimiento á aquel centro direc­
tivo, y proponiendo en caso necesario la 
separación del funcionario ó funcionarios 
de la Comisión del distrito que dieren 
lugar à el'o.

4 .® Resolver y dirimir las cuestiones 
que puedan suscitarse entre la Adminis­
tración económica y la Comisión especial 
relativamente à la comprobación del im­
puesto.
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5.* Designar el funcionario do la Co­
misión que deba sustituir al Jefe de la 
misma en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante.

mentos y antecedentes de que tratan los 
articulos anteriores, el comisionado espe-

6? Pedir siempre que lo considere 
opocluno, la presentación de los trabajos 
de faUomisión y los expedientes de in- 
vestigacion qpe se instruyan para conó- 
cer y corregir en su caso la marcha ó 
trami^cion que en ellos se siga. ;

Proponer á la Dirección general . 
de Contribuciones las variaciones que 
crean oportunas en el personal de la Co- ; 
misión especial del distrito, designando 
los nombres y circunstancias de los que 
considere à propósito para desempeñar ! Y 6.® Del en que estén relacionados 
los cargos de la misma: ’ los empleados de Bancos, Sociedaies y

8 ’ Autorizar, por medio de mandato , casas de comercio sujetos al im meslo.^ 
escrito, á cualquiera subalterno de la Co- ‘
misión especial para que ejecute com­
probaciones adminislrativas parciales, 
cuando estas sean urgentes, fuera de la
localidad en que actúe la Comisión.

Art. 7 ® Los Administradores econó­
micos de las provincias en que funcione 
la Comisión especial, ejercen también su 
inspección y vigilancia sobre los trabajos 
de la comprobación é investigación^ yso- 
bre la conducta de los funcionarios que 
los ejecuten.

A los mismos Administradores, como 
inmédialamenle encargídos de la gestion 
directa de1 impuesto, corresponde:

1 .® Poner en conocimiento del Gober­
nador civil de la provincia y vlel público 
por medio del Boletín oficial, la instala - 
cion en la misma, luego que se presente, 
de la Comisión comprobadora de la ma­
trícula de la contribución industrial.

2 .® Disponer se faciliten à las mismas 
Comisiones, con la cooperación y auxilio 
dé los funcionarios que las conslituyen, 
las copias y antecedentes de que tratan 
lo^ artículos 8.® y 9."

3 .® Reclamar de las Autoridades el 
auxilio y protección que demande y ne­
cesite la Comisión especial, tanto para
verificar los trabajos de la comprobación tradores de partido, donde los hubiere, y
como para instruir y justificar los expe­
dientes de defraudación.

4 .“ Entenderse con el Inspector del 
distrito encargado de la gestion del im­
puesto. en lodo cuanto iulerese al mejor 
servicio.

5 .® Suspender en el cargo que des­
empeñe, cualquiera que sea su categoría, 
al funcionario de la Comisión especial i 
que cometí falla de moralidad en el cum­
plimiento de sus deberes, dando cuenta 
en el mismo dia en que lo acuerde á la 
Dirección general de Contribuciones y á 
la Inspección del distrito, y remitiendo las 
pruebas, diligencias ó datos que la jusli- j 
fiquen à los Tribunales de justicia para 
los procedimientos criminales qüe haya 
lugar, '

6 .” Aprobar ó cens irar los trabajos 
de comprobación administrativa que pre­
sente la Comisión especial relativos a su 
respectiva provincia, prévio examen y 
propuesta del Negociado correspondiente.

7 ." Dar cuenta á la Dirección general 
de Contribuciones y á la Inspec non gene­
ral del distrito del resultado que oír zean 
los trabajos qjeculados por las Comisio­
nes, emitiendo, respecto de ellos la opi­
nion que les merezcan formulando las 
observaciones que consideren oportunas, 
y remitiendo á la vez al expresa Jo centro 
las memorias or.ginales á que se refieren 
los artículos 18 y 26.

8 .® Procurar y disponer que los ex­
pedientes de defraudación que presenten 
las Comisiones, ó los funcionarios debida­
mente autorizados, tengan la tramitación 
y resolución que proceda, según se pre­
viene en el capítulo 7.® del reglamento.

9 .® Adoptar las más prontas y efica­
ces disposiciones, cuando la Comisión es­
pecial denuncie ó indique algún abuso 
respecto á la extension y cobro de los 
cerlificados talonarios de pago, destinados 
à los industriales de la Tarifa de Patentes.

Art. 8.® Con objeto de que la compro­
bación administrativa se verifique con los 
antecedentes necesarios á su bueu resul­
tado, los comisionados especiales recla-

marán, y las Administraciones económi­
cas les facilitarán, copias autorizadas:

1 ." De la matrícula que rija aprobada 
para la población que deba inspeccio­
narse.

2 .® Delas adicionales de altas que se 
hallen terminadas, y de los parles ó de- 

■ claraciones que aun estén en tramitación.
3 ° De los Registros de Patentes.

' 4.® De las relaciones nominales de las
bajas aprobadas por cesación y por de- . 
claracion de fallidos. i

: 5.® Del registro de las declaraciones •
de exención temporal acordadas en favor . 
de nuevos industriales. !

En estas copias se omitirán, como in­
necesarias al objeto de la conoprobacion

i glamenlo de 20 de Marzo citado, las de- 
j claraciones autorizarlas en que conste el 
i expreso consentimiento d^ 1 industrial para 

la entrada de dia en su domicilio, y que 
obren en poder de las Administraciones 
económicas, Administraciones de partido 

i y. Alcaldes de las demás poblaciones en 
i que la comprobación vaya á rjeçutarse.
! Art. 9.® Si la comprobación adminis
j Irativa liene lugar en distinta localidad de 
Ha capital de la provincia, los Adminis-

• (excepto en los casos en que sea conve- 
i nienle esle dato), las cuotas y recargos 
j con que en las originales aparezcan los 
: contribuyentes; pero se pondra especial j 
i cuidado en que se detallen con exactitud j 

todas las demás noticias que sirvan al rae- : 
jor resultado de la comprobación.

i Cuando existan padrones industriales 
de la población que ha de inspeccionarse, 
se entregarán originales, y bajo recibo, 
al comisionado especial, quien los devol­
verá á la Administración luego que hayan 
servido para las confrontaciones oportunas.

i También se entregarán á los comisio- 
¡ nados con factura de recibo, para los 
í efectos de los aiTículos 103 y lOí del re-

los Alcald'-sen los demás pueblos, exhi­
birán al comisionado especial, ó al fun­
cionario que le sustituya, las dec aracij- 
nes de alta y bija ó de variación de cla­
se que lo.s industriales hayan presentado 
y no consten aun en la Administración de 
la. provincia, para que lomen las noticias 
necesarias y las tengan presente.s en sus 
trabajos sucenvos.

Art. 10. Para co m er y apreciar la 
importancia comercia! de una localidad 
dada, V averiguar, t mlo el número como 
las condiciones de los comerciantes loca­
lizados en la misma, los comí donados es­
peciales se pondrán de acuerdo y recla­
marán de los Administradores de Adua­
nas don le existan, y Iambica en su caso 
de los Jefes de Carabineros, los antece­
dentes y noticias respecto á importación y 
exportación de frutos y géneros, comer­
cio d ; cabotaje y demás que juzguen 
convéoienles à aquel propósito.

Se pondrán de acuerdo al mismo obje­
to con los inspectores del Gobierno de 
la.s líneas férreas pura averiguar, cuando 
sea necesario, las personas que se dedican 
al comercio y tráfico de .frutas y géneros.

Procurarán adquirir, y utilizarán como 
datos consultivos, las noticias y anlece- 
deulas que existen m poder de las Juntas 
provinciales de Estadística, en las Secre­
tarías de los Gobiernos civiles, y en ios 
Institutos industriales, en cuanto se refie­
ran al comercio, industria, profesiones, 
arles y oficios.

También conferenciarán y se pondrán 
de acuerdo con los síndicos de los gremios 
más importantes do las poblaciones que 
inspeccionen para descubrir las oculta­
ciones cometidas en perjuicio def Tesoro 
y de los industriales legalmenle inscritos 
en matrícula.

I Por último, reclamarán de los Regis- 
; tradores de la propiedad las noticias que 
í para la instrucción de exped¡ente.s de 
I comprobación y defraudación sean nece­

sarias, como prueba de actos sujetos al 
impuesto industrial.

Art. II. Una vez obtenidos los docu-

jeto de la fábrica; artefacto ó manufactura 
que se inspeccione y sistema que se em- 

cial, prévio permi-o del Administrador plee; máquinas, hilanderos, cardas, pren- 
económico, y con avi.so al Alcalde de la sas, hornos, calderas, piedras ó elemen 
localidad en que haya de funcionar, dará j ' *•*
principio á los trabajos de la comproba- ¡ 
cion administrativa. I

Art 12. Esta operación se verificará 1 
en las horas del dia útiles y en que mé- ■ 
nos molestias se causen al contribuyente, 
reduciéndose, respecto al industrial que ■ 
no presente el certificado de Inscripción 
prevenido en el art, 1.® del decreto de 7 
de Febrero ú timo, y prévio su permiso 
ó el de quien le represente, á la inspec 
cion del establecimiento, almacén ó lien- , 
da por sus signos expuestos en el local ó 
locales abiertos al público, miénlras otras 
noticias ó anlecedeoles, que se harán 
siempre constar en el expediente, no ha­
gan necesario mayor y más escrupulosa 
investigación, en cuyo caso se procederá I 
en los términos prevenidos en el capítulo 
6.° del reglamento citado

Art. 13. En la diligencia de recono­
cimiento y comprobación adm nislrátiva ' 
que en e; acto deben extender tas Comi­
siones especiales, se hará constar:

Respecto al comercio.
El ap ilido y nombre del industrial, ó 

la razón social coo que la industria se 
halle anunciada al público.

La industria que se ejerza, detallándola 
con toda la especificación posible, según 
las Tarifas del impuesto.

La fecha desde que la ejerpe.
Calle, número y p so donde se halla es­

tablecida, donde teng^-» constituidos depó­
sitos para el surtido del almacén ó tienda, 

del domicilio de! iuduslrial.y
Respecto á profesiones.

Apellido y nombre del contribuyente.
Su profesión
Año desde que la ejerce.

Respecto á artes y o/icios.
Apellido y nombre del que ejerza.

suCalle, número y piso en que tiene 
taller ú obrador, del local donde vende al 
público los producios de su arte ú oficio, 
y del en que tiene su domicilio, y número 
de oficiales, peone ó dependientes que en 
situación normal ocupa.

La diligencia de comprobación será au 
lorizada por el Jefe de la Comi.sicn ó por 
el que le represente: por los demás fun- 
cionarios que le acompañen, y por el in­
dustrial, ó, en su defecto, por dos testigos 
presenciares.

Art. 14. Los Ingenieros industriales 
de los distritos en que se establecen esta 
clase de fuocióUHS, son los exclusivamen­
te encargados de reconocer y clasificar 
todas y cjda una de las industrias com­
prendidas en la Tarifa 5 “ vgenle, rela­
tiva h fábricas, manufacturas, máquinas 
y artefactos, y de autorizar con su firma 
las diligencias que justifiquen esle acto de 
la comprobación a Iminislraliva También 
se ocuparán en el recono.imiento v cla­
sificación de los demás eSlabló’óimieúlos 
industriales que por su importancia dis­
pongan el Administrador económico de la 
provincia, el Inspector del disir toy y lá 
Dirección general de Ctmlribucioivs.

Art. lo. Darán también principio los 
Ingenieros industriares á su especial co­
metido, lan luego como la Adminislra-
cion facilite la copia de la matrícula y 
demás datos expresados en el art. 8 ° 
relativos à. las fabricas, artefactos' y de­
más estableciiDientos que hayan de com­
probarse en la población de que se trate. 
Acompañará a este funcionario, y estará 
á sus órdenes para los trabajos de re­
cuento y comprobación necesarios, ano 
de los siibalteroos de la lioraision, elegido 
por su Jefe, firmando tambien dicho su­
balterno la diligencia de comprobación, 
en cumióse refiera al número de elemen­
tos sujetos al impuesto.

: bucion que le corresponda.
! Haber sido baja por cesación ó falencia. 

Art. 16. En la diligencia de compro- y no haber solicitado su rehabilitación.^ 
bacion administrativa que han de exlen- i Ejercer otras industrias ó especülacio* 
der ó autorizar con su firma los» Ingenie- nes que devenguen cuotas independientes 
ros industriales, constará.' la clase y ob- de aquellas por que figuren en matriculo.

los que las constituyan, de los que la Ta­
rifa sujeta al impuesto, determinando el 
número de cada uno de los que se hallen 
en aptitud de trabajo y sirvan-de base de 
imposición con arreglo á la misma Tarifa; 
el número de operarios que. t ngan em­
pleados ó empleen en un año delregular 
trabajo, y el nombre del dueño ó arren­
datario, ó la razon social á quien perte­
nezca ó usufructúe el establecimiento fa­
bril ó manufacturero.

Calle, número y piso ó sitio en que la 
fábrica eslé establecida, donde el fabri­
cante tenga su domicilio, del local ó al 
macen en que se ven lan al por mayor los 
productos fabricad-^s; y si es fuera de la 
población ó provincia en que la fábrica 
esté enclavada, el nombre del pueblo y 
provincia á que perten'^zca; calle,'núme­
ro y piso en que se verifiqúe'^la venia, y 
la marca de fábrica que llevan los géneros 
ó arlli^ulos.

Estas diligencias serán aulorizadss en 
la misma forma prevenida en el arl. 13.

Art 17. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, el Ingeniero apre­
ciará en conjunto la fábrica ó artefacto 
que inspeccione; hará constar su clase y 
el nombre lémico que merezca; conside­
rará su importancia por la bondad de sus 
productos y aceptación que éstos tengan 
en el comercio, y hará constar además 
cuantas cualidades sean merecedoras de 
tenerse en cuenta. También procurará 
apreciar, consignándolo en el expediente, 
el capital inverti lo en el establecimiento 
y desarrollo de la fabricación inspeccio­
nada; la cantidad, por término medio, 
que anualmente pueda producir; los gas­
tos de explotaciou necesaiios á este pro­
ducto, y la utilidad líquida anual impu­
table á su dueño ó usufructuario

Arl. 18. El Ingeniero industrial, al 
terminar el recono dmieulo y c'asificaciou 
de la industria fabril y manufacturera de 
una localidad, expondrá en 'sucinta me­
moria las observaciones que su exámen 
le haya sugerido, y que indiquen el grado 
de désarrolio y prosperidad en que cada 
da e de fabricación se encuentre; medios 
en que debe buscarse una base segura ó 
racional de imposición y gravámen que en 
su concepto puede satisfacer, ya con re­
lación al capital empleado ó á las presu­
mibles utilidades, fundadas en la cuantía 
y estimación de los productos fabricados 
ó construidos

Alt. Í9. En el caso de que un indus­
trial que no presente el certificado de 
inscripción en matrícula negase la entra­
da en el local ó locales donde sea indis- 
p nsable inspeccionar; el comisionado, 
despne.s de llenar los trámites prevenidos 
en los artículos 108 y 107 del reglamen- 
lo, acudirá al Juez municipal para los 
efectos de los. ai tículos 104’ y 108 del 
mismo. I’réviamenle procurará, por me­
dio de la persuasion, convencer al indus­
tria': resistente, demoslrándo’e la respon­
sabilidad en que incurre y de que trata el 
art. 108 del reglaménlo' cilad'ó.'

Alt. 20. La Comisión especial ins­
truirá expediente de defraudación por se­
parado en la forma y con los requisitos 
que dele'minan'los capílu'os 6.“ y 7.°del 
reglamento de 20 de Marzo, siempre que 
por consecuencia de la comprobación ad­
ministrativa se encuentre algún industrial 
en cualquiera de los casos siguientes.:

No constar en matrícula sin haber ob­
tenido la declaración de exención tempo­
ral que á los de nueva entrada concedo 
el art. 11 del nuevo reglamento.

No corresponderle el concepio de nüfrvo 
industrial,' aun cuando baya obtenido 
aquella declaración.

No justificar haber salisfecho lia conlri-
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Haber sido clasificado en virtud de sus 
declaracíoAé'á en iod’usffná '¿"Ela^Jnfefior 
de la qué^fè çorrèsjàôhçlà-

Una' vez féfíniñado el expédíénle, se 
entreg'árA ó • remitirá sin démórá^l Ádmi- 
nistHador écpoómtcp déla provincia á que, 
la lúcabdad Cor/espohdaí"'

Art.‘'2l: ' Uos pontriLüyeijtés que por

será también comprendida la industria 
tdbríl y manufacturera^ cuya comproba­
ción haya hecho el Ingeniero.

Ari. 27. Los Comisionado.s, en vista 
del resultado qué drehos padro;ps y Las 

^‘iligeocids de comprobación ofrezcan, y 
leniéo'do à la vista los informes y traba- 

- . , S r- jos dcl Ingeniero industrial, expondrán
error ó'mala iñ^igeocia de las disposi- en sucinta y ordenada Memoria Ans ob- 

... I., . servacLonés que merezcan apreciarse, 
tanto sobre la importancia industrial de 
la población inspeccionada, como respecto 
al romo ó ramos que en ella se díHar- 
rolléu con más prosperidad, ó adviertan 
en marcada decadencia.

cionés vigénles'á'parezcari en la compro­
bación administrativa matriculados 
clase inferior de Id'que por su industria, 
ó artículos- d^ su comercio señalan las 
Tarifas del rmpuésto, serán comprendi­
dos también én expediente seplátado; pero 
en él se harán constar las circunstancias
atenuantes que les favorezcan, y la muy 
esencial de no haber negado la entrada á 
la Comisión en el local de la industria 
para que pueda tener aplicación favorable 
el art. í 12 del reglamento.

_ En estas Memorias se apreciará y sig- 
nifi'^ará en conjunto el grado de defrau­
dación que los comisionados hayan .obser­
vado en cada localidad, y la industria en 
que predomine esta tendencia.

NUMERO 456.
D. Raniqn de Acero y Crespo, Gober­

nador civii de esta provincia.

i mocrálica de la Nación, promulgada el dia 
/ 6 de Junio de 1869; ejecutándose la ope- 

ración de dia, y teniendo siempre lugar á 
- . ____  ___ pf’^sencia del interesado ó de un individuo

con lo prevenido en la ley vigente de mi- ’ familia, y á falla de este, de“do8 
212 ?. Ciouu.vo, tcJuu ■ vecinos del mismo pueblo; así
de Burgos y regislrador de la mina titula- í como.al procederse al comiso ó inutiliza­
da „1.. j?i,,1, — I ,1, — cion de las pesas ó medidas, á que se re­

fiere el art. 33 del reglamento del ramo, 
se verifique teniendo presente el art. 13 
de la referida Constitución =5." Que en 
el caso de que algún traficante incurra en 
las penas que determina el art. 28 del ci-

llago saben: que no habiendo cumplido

n-is ík Saturnino Gomez Cisneros, vecino í

da « La Elena» de mineral de p umo, sita í 
en término de Ezcaray en esta provincia, i 
he dispuesto declarar franco el terreno
que la misma comprende y que quede, 
cancelado el expediente de su razon.

Lnque se auuucia en este periódico 
clicial para conocimiento del público.

Logroño 22 de Abril de 1871. —El Go­
bernador, ñamon de Acero.

Art 22 Cuando por consecuencia de 
la comprobación administrativa ó por an- ' 
tecedentes de cualquiera clase las Comi­
siones especiales descubran ó tengan co­
nocimiento de alguna industria no com-
prendida en las Tarifas del impuesto, ni 
en la tabla vigente de exenciones, toma­
rán cuantos datos respeclo á su impor­
tancia y objeto puedan adquirir, y los 
pondrán en conneími nto de la Adminis­
tración económica para la formación del 
expediente de analogía de que trata el 
art. 4.” del citado reglamento.

Art. 23. Comprendidos en la Tarifa

MMEltÜ 458.
El Alcalde del pueblo de BadaránArt. 28. Terminado el padrón de in- ' 

dustrias á que se refiere el art 25, el Je­
fe de la Comisión remitirá al Adminís- i 

i corla edad, hijos de la viuda Bibiana 
F'ernandez con objeto de implorar la ca- 

, ridad pública, y comoquiera que hasta 
la fecha no se tenga noticia alguna de 
ellos, los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás (lependieníes de mi autoridad, pro­
cederán á la detención de los mismos

trador económico de la provincia respec­
tiva las diligencias originales de compro­
bación, acompañadas de una copia auto­
rizada del mismo y de las Memorias ori­
ginales á que se refieren los artículos 19 
y 26 de esta instrucción

Art. 29. Las Comisiones especiales 
formarán y remitirán á la Dirección ge­
neral de Contribuciones una nota en que 
se demuestren en totalidad las reclifica-

2.* vigente los Directores, Gerentes, Ad- ¡ 
ministradores y empleados de los Bancos 
y Sociedades anónimas de todas clases, 
inclusas las de ferro carriles y los em­
pleados de las casas de comercio cuando 
su retribución, sueldo ó a.?igoacioo llegue 
ó exceda de 1.500 pesetas anuales, cui­
darán los comisionados especiales de ave- 
riguár los que se hallen sujetos al im­
puesto, y for’marán en vista de las noti­
cias que adquieran en las oficinas de di­
chos Bancos y Sociedades y en las casas 
de comercio, relación individual de los

i cienes conseguida.s por resultado de la 
comprobación administrativa.

me
participa que hace tres meses desapare­
cieron de aquella villa dos hermanos de

caso de ser habidos y los pondrán á dis­
posición de referido Alcalde. Logroño 24

1 de Abril de 1871.—El Gobernad .r, 
mon de Acero.

que no aparezcan matriculados, remitién­
dola ai Administrador económico, sin pér- 
juicio de continuar los procedimientos que 
según los casos correspondan.

Art. 24. Si por resultado de la com­
probación administrativa apareciesen in­
dustriales pertenecientes a la Tarifa de 
Patentes sin haber satisfecho sus cuotas 
en la forma dispuesta en el art. 173 del 
reglamento, además de incoar y seguir 
hasta su terminación el expediente de de­
fraudación, formarán los comisionados es­

Art. 30. Tanto el Jefe é Ingeniero 
industrial, como los subalternos de las 
Comisiones especiales, acreditarán su 
personalidad y el cargo que cnla uno 1 
desempeña en todos los casos que deban ¡ 
hacerlo por medio del certificado expedi­
do á su favor por la Dirección general 
de Contribuciones, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 102 del reglamento 1 
de 20 de Marzo citado

Art. 31. Los comisionados especíales, 
los Ingenieros industriales y los demás 
Individuos encargados de la comprobación 
administrativa, serán considerados fun­
cionarios públicos para todos los actos de 
responsabilidad criminal, con sujeción á 
las leyes.

Art. 32. Quedarán nulas y sin. valor 
ni electo sucesivos las diligencias de com­
probación administrativa que se refieran 
á hechos punibles ó á consentimientos de
defraudación que hayan instruido y au­
torizado los funcionarios encargados de 
aquel servicio sujetos por dichas causas 

;— á la acción de los Tribunales, sin perjui- 
peciales, y las pasarán á la Administra- ció de la responsabilidad criminal que al 
Clon económica de la provincia respectiva, defraudador corresponda, por lo- hechos 
relaciones nominales de cuantos se hallen justiciables que hayan mediado y de que
en dicho caso, con expresión de laindus- sea este también responsable.
tría descubierta, á fin de que cumplido lo .. ...... ......... .......
que se previene en la circular de 26 de respon.mbilidad contra erjef ufe la"comb 
Julio de 1870, se expidan los documentos ' sion especial ó contra el empleado en-.ar- 

formación de expediente sobre 
defraudación, tanto la falla de cua'quiera 
de las diligencias marcadas en la sección

de cobranza que correspondan, y se ve­
rifique la recaudación de su importe por 
el encargado de realizarla.

Art. 25. Los comisionados especiales 
se personarán en las oficinas de la Ad­
ministración depositaría de partido donde 
exista, y en la Secretaría del Ayunta­
miento de los demás pueblos que no sean 
capitales de provincia, para enterarse 
del estado en que se encuentren los datos 
y antecedentes exclusivamente relativos al 
cobro de las cuotas de Patentes, tanto en 
la parte que se refiere á la industria lo­
cal, como y más principalnaente respecto 

ambulante. Depurarán (oda perjudi­
cial interpretación ó falla conáetida, ex- 
ph’cando lá forma y modo de cumplir las 
disposiciones del reglamento en tan im­
portante servicio, y formarán expediente 
de responsabilidad, si los hechos lo exi­
gieran, de los funcionarios que los hayan 
cometido.

Alt. 33 Será motivo de censura y

3/ del capitulo 7.” del reglamento, cuan­
do sea esencial á la prueba dé la oculta­
ción ó á la defensa de! contribuyente, co- 

! mo la omisión en ellas de cualquiera de 
las circunslancias necesariaspara conocer

Art. 26. Concluida que sea la com­
probación administrativa en una locali- 
oad, y sin perjuicio de que continúe, si !

se hdla terminada, la instrucción de , 
¡os expedientes á que den motivo las de- ' 
fiaudaciones descubiertas, las Comisiones 
^ ocuparán desde luego en la formación 
de padrones industriales, en los cuales

con exactitud el hecho que se compruebe.
Art. 3i. Las Comisiones especiales 

evacuarán cualquiera nueva diligencia 
que el Jefe de la Administración ó la Jun­
ta administrativa acuerden y les encar­
guen para resolver los expedientes de 
defraudación por las mismas Comisiones 
formados.

Cuando las Comisiones no se hallen ya 
en la localidad en que deba verificarse la 
ampliación de diligencias, se encargará 
este servicio al subalterno de la misma 
Comisión que tenga à sus órdenes el Ad­
ministrador económico, y en defecto de 
este funcionario, á cualquiera aspirante á 
Oficial de la planta de dicha dependencia.

Lo que comunico á V. E para su inte­
ligencia y efectos correspondientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid H 
de Marzo de 1871.—Moret.—Sr. Direc­
tor general de Contribuciones.

NÜMERO 459.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

¡ DE FOMENTO.
I Negociado 2.°—Circular.

El Illmo. Señor Director general de 
I Agricultura, Industria y Comercio con 
i fecha 11 del actual ha circulado la Real 
! órden siguiente:

«Siendo obligatorio desde 1.° de Julio 
próximo el planteamiento del sistema 
mélrico-decimal de p^sas y medidas v 
su nomenclatura científica, según fué 
establecido en la ley de 19 de Julio de, 
1849, para las dependencias del Estado 
y de la Administración provincial y mu­
nicipal en todos los ramos, así como 
parados particulares, establecimientos y 
corporaciones, en cumplimiento de lo 
mandado en el Decreto de 24 de Marzo 
anterior; el Rey (q D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiente:—!." Que el citado 
Decreto que se halla inserto en la Gaceta 
de Madrid de 2 del actual, se publique 
inmediatamente en los Boletines oficiales 
de las provincias para que, tan luego co­
mo llegue á conocimiento de lo.s Alcaldes 
de ios pueblos de las mismas, lo hagan 
saber á sus administrados por medio de 
edictos que fijarán á las puertas de los 
municipios y sitios más concurridos.— 
2 ° Que los Almotacenes dén preferente 
lugar á la comprobación de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar del sis­
tema mélrico-decimal que los fabrican­
tes, industriales y particulares les pre­
senten al efecto, á fin de que ántes de su 
uso forzoso, puedan satisfacer las deman­
das que de los citados objetos les hagan. 
—3.° Que los Gobernadores da las res­
pectivas provincias autoricen debidamen- ! 
te á los referidos funcionarios, para que 
sin pérdida de tiempo entren en el pleno | 
uso de sus atribuciones; practicando los i 
trabajos que les competen conforme al i 
reglamento del ramo aprobado por Decre­
to de 27 de Mayo de 1868, y á los artícu­
los 4.", 5.° 6.° y 7." del de 19 de Junio 
de 1867, á fio de que lodo se halle dis- ! 
puesto para el dia ya fijado del plantea­
miento definitivo.—4."Que cuando los Al- j 
motacenes,en usoÚe las facultades que les 
conceden los artículos 19, 20, 21, 25 y 
34 del mencionado reglamento, hayan de 
personarse en el domicilio ó estableci­
miento de los industriales, comerciantes 
ó vendedores de cualquier clase de mer- . 
cancías para verificar las vis-las ó com­
probación de pesas, medidas é instrumen­
tos de pesar, lo verifiquen en la forma que 
dispone el art. 5.“ de la Cooslitucion de-

i lado reglamento, por usar pesas, medí- 
j das ó instrumentos de pesar falsos, leá 
sean impuestas conforme á la disposición 
3.* del art. 392 del Código penal refor­
mado, según la ley de 17 de Junio de 
1870; y de igual manera se ejecutará en 
lodos los casos análogos que al aplicarse 
las disposiciones del reglamento no estén 
en consonancia con el referido Código.— 

el plazo de dos años fijados en la 
disposición í.“ de las transitorias del re­
glamento del ramo, respecto á la venta 
por botedas, frascos ó vasijas de otra cla- 

j se Je bebidas ú otros liquidos al porme- 
j ñor, se entienda prorogado por igual tér- 
¡ mino, á contar desde 1." de Julio próxi- 
j uao.—7.° Que en el caso de que alguno 
i de los Almotacenes se hallen ausentes de 

la provincia á que están deslinádos, le fije 
el Gobernador de la misma un plazo de 
quince dias, para que dentro de él se pre­
sénte á servir su deslino; y de DO verifi­
carlo, lo pondrá en conocimiento de este 
Ministerio, quedando autorizado para 
nombrar la persona que haya de encar­
garse interraamente del Almctacenazgo: 
procurando que el elegido posea el título 
de Ingeniero industrial, ó haya desempe­
ñado el cargo de Jefe ó Auxiliar de com­
probación de pesas y medidas á las órde­
nes de la Comisión permanente del ra­
mo, ó tenga el título de perito mecánico 
ó químico ú otros conocimientos indis­
pensables al efecto.—8." y último, que sé 
remitan nuevamente á los referidos Go­
bernadores, tres ejemplares de la legis­
lación recopilada de pesas y medidas, á 
fin de que se sirvan distribuirlos entre el 
Ayuntamiento de la Capital, la Sección de 
Fomento y Almotacenazgo de la pro­
vincia respectiva; incluyéndose además 
para esta última dependencia, un estado 
modelo de la comprobación trimestral de 
pesas, medidas é instrumentos de pesar, 
que sin falta alguna habrán de rendir en 
las épocas fijadas en la órden de 4 de 
Agosto de 1869.-—Lo que de órden de 
S. M. comunico á V. I. para su conoci­
miento y efectos precedentes.»

Y para que tenga cumplido efecto cuan­
to se previene en esta superior disposi­
ción, he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para el debido co­
nocimiento de todos sus habitantes.

Logroño 24 de Abril de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 461.
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, in­
dagarán el paradero de Leandro'Viguera 
y Rodriguez, hijo de Cayetano y de Vic- 
loriana, de pnce años de edad y natural 
de Soto de Cameros, y en su caso le no­
tificarán para que inmediatamente se pre­
sente en el Juzgado de 1/ instancia de 
Torrecilla á prestar una declaración

Logroño 25 do Abril de 1871.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 462.
El Illmo. Sr. Director general de Polí­

tica y Orden público del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 15 del actual me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se dice 
à este de la .Gobernación en 21 de Fe­
brero último lo siguiente.—Eyemo. Se­
ñor.—Autorizado el Gobierno por la Ley 
de presupuestos de 8 de Junio último pa-

3
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ra reformar las tarifas de vigilancia y li­
cencias de uso de armas y caza con arre­
glo á las bases señaladas en el apéndice 
letra A, se acaba de publicar, en 14 del 
corriente, la instrucción para la adminis­
tración y cobranza del impuesto de cé­
dulas de empadronamiento y expendicion 
de aquellas licencias. La naturaleza de 
este impuesto directo y personal se rela­
ciona, en cierto modo, con el ramo de vi­
gilancia y órden público, puesto bajo la 
dirección del Ministerio del digno cargo de 
V. E, También se enlaza con la estadística 
municipal, al cuidado de los Ayuntamien­
tos,y finalmente, van unidos los intereses 
de estos por los arbitrios impuestos sobre 
aquellos documentos, con los de la Ha­
cienda.—En las disposiciones de la cita­
da instrucción se han salvado, sin embar­
go, lodos los principios y facultades que 
a las autoridades gubernativas y munici­
pales corresponden, con respecto 
presado ramo, y en circular dirigida á 
los Jefes económicos de las provincias se 
les ha prevenido, que cuanto se refiera á 
la administración y pago de las cédulas y 
licencias pertenece á su exclusivo domi­
nio, dejando á la acción gubernativa lodo 
lo que concierna á vigilancia y órden pu­
blico.—Sin la eficaz cooperación de ese 
Ministerio, por medio de los Gobernado­
res y dependientes de estas aulo''idades, 
vendría á ser ilusorio el objeto de la Ley,

Juzgado.—3.Que los Jefes superiores 
de Administración, Jefes de Administra­
ción y Coroneles acrediten su existencia 
por medio de oficio autorizado por los 
mismos, que dirigirán al Jefe económico 
de la provincia ó de la oficina pagadora en 
los dias que al efecto se señalen.—4.° Que 
los empleados encargados de intervenir y 
pagar quedan relevados de toda respon­
sabilidad por los pagos indebidos que se 
hagan en virtud de errores que contengan í 
IdS certificaciones de los Jueces munici­
pales, por ser de la exclusiva responsa­
bilidad de ellos la exactitud de los he­
chos.—Lo que participo à V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Lo 
que traslado á V. S. para su más exacto 
cumplimiento en la parle que le corres­
ponda.»

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 23 de Abril de 1871,—El 
Jefe de la Administración económica, 
Juan Dessy.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE RENTAS ESTANCADAS DE SANTO

DOMINGO.
El dia 4 de Mayo próximo y hora de 

las once de su mañana se sacarán à pù - 
blica subasta en el despacho de la Ad- 
minislracion de Rentas Estancadas de este

comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que se ins­
truye por denuncia del mismo, sobre ha­
berle denegado el Alcalde pedáneo de 
Aldealobos los auxilios que. le reclamó 
para el desempeño de su cargo, dando' 
lugar con ello á que se le insultase, obli­
gándole con amenazas á retirarse de di 
cho pueblo; y para hacerle además el 
ofrecimiento de dicha causa; pues de no 
hacerlo se le dará el curso que corres­
ponda.

Dado en Arnedo á diez y ocho de Abril 
de mil ochof ientos setenta y uno —Félix 
Arias. —Por su mandado, Manuel Egui- 
zabal.

NUMERO 4SI.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien-
al dia 13 del actual se publica por la 

Dirección general de Instrucción pública
le

partido à presencia del Sr. Alcalde, Se­
cretario y dicho Administrador, 4Ü0 ca­
jones de pino que han servido para los

que al crear el nuevo impuesto se pro­
puso dolar al Tesoro de un recurso más, 
para hacer frente á la critica situación ___ _ ,
porque atraviesa. Es preciso, pues, que (chacos á precio de cincuenta céntimos de 
unidas las autoridades gubernaliva.s y ... .. j
económicas, dediquen sus esfuerzos al 
planteamiento de la Instrucción de 14 de 
Febrero, y se dicten por V. E., si lo es­
tima conveniente, las disposiciones opor- Dubio Escudero, 
lunas á (In de que las cédulasde empadro­
namiento, sirvan á la vez de documentos 
de vigilancia y se exijan por la Guardia 
civil y demás fuerza pública que dependa 
de ése Ministerio cuando y en los casos 
que proceda la presentación de las indi­
cadas cédulas V licencias de armas y i 
caza,—De Real orden comunicada por el , 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo Irasla-

peseta cada uuo, siendo de cuenta del re-pvovvd VUUCl UUV) OICUMV wv vwvwvw. %* w 
matante los gastos que en el mismo se
originen.

Santu Domingo 23 de Abril de 1871.—

el anuncio siguiente.-
«Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Madrid, la 
cátedra de Fisiología dolada con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de í837 yen el 2.® del Regla­
mento de 15 de Enero de 1870 Los ejer­
cicios se verificarán en la Universidad de 
Madrid en la forma prevenida en el títu­
lo 11 de dicho Reglamento. Para ser ad­
mitido à la oposición solo se requiere te­
ner el título de Doctor en la Facultad de 
Medicina ó tener aprobados los ejercicios

do á V, S. para su cumplimiento.»
En su consecuencia, excito el celo de la I 

Guardia civil y demás dependientes de j 
mi Autoridad para que exijan los expre- j 
sados documentos de vigilancia en cuan- i 
los casos se les presentase, adviniendo j 
además á los habitantes de esta provin- • 
cia, que no se dará curso á ninguna ins- i 
lancia que se presente en este Gobierno 
de provincia, si no se acredita por los in- Î 
teresados la posesión de susodicha cédula j

NÚMERO 446.
D. Félix Arias, Juez de primera ins- 

lauda de la Ciudad de Arnedo ÿ su par­
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y em­
plazo á Froílau Alonso y Orcos, vecino 
que se dice ser de Logroño, y ejecutor 
que ha sido d i contribuciones en el dis­
trito de Ocon, y cuyo paradero se ignora, 
para que en termino de treinta días

de vecindad. i
Logroño 23 de Abril de 1871.—El Go- i 

beraador, Jlamon de Acero. j

ADMINISTRACION ECONÓMICA ¡
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 1
La Dirección general del Tesoro pú- J 

blico, en circular de 21 del actual, me : 
dice lo que sigue; i

«El Excmo. Sr. Ministro de. Hacienda, } 
en orden de 14 del actual, me dice lo si- ■ 
guíenle.—limo. Sr..- Enterado este Mi- I 
nislerio del expediente instruido por esa j 
Dirección general sobre la necesidad de 
modificar las disposiciones que actual­
mente rigen para que los individuos de 
Clases pasivas justifiquen su estado y ap­
titud legal para el percibo de haberes, se 
ha servido resolver, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en consonancia 
con la Ley di Registro civil y reglamento 
para su ejecución:—1.” Que para el per- ' 
cibo de haberes del personal de Clases 
pasivas, solo hagan fé desde I.'’ de Mayo 
próximo, las certificaciones de existencia 
y estado que expidan los Jueces munici­
pales.—2.° Que las huérfanas y viudas 
acrediten en los Juzgados de paz el estado 
que tuvieren en 1.® de Enero último, por 
medio de certificación de los párrocos, á 
fio de que se tome raz m en los libros del

Spgunlo dispuesto eii el art 8." del 
expresado Reglamento, este anuncio de­
berá publicarse en los Boíelines oficíales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los estableciipienlos pú­
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este 
aviso.»

Y en su cu nplimienlo he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las pro­
vincias que comprende este Distrito Uni­
versitario p^ra que llegue á noticia de ios 
interesados. Zaragoza 17 de Abrilde 1871. 
—El Redor, Gerónimo Borao.

ANUNCIOS.
Debiendo procederse al amíllaramieo- 

to de la riqueza inmueble de este distrito 
municipal, que ha de servir de base para 
la confección del repartimiento de la con­
tribución territorial en 1871-72; se anun­
cia al público, á fin de que los contribu­
yentes del pueblo, así como lo.s foraste­
ros, presenten en la Secretaria del Ayun­
tamiento, hasta el dia 30 de los que cur­
san, pues pasado dicho plazo no se oirá 
reclamación alguna.

Hervías 13 de Abril de 1871.—El Al­
calde, Melilon Alonso.—León Rodriguez, 
Secretario,

para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicilu

desen la Secretaria general de la Univer- don de los billetes hipoteca- 
sidad de Madrid en el improrcgable lér- . Ar.
mino de dos meses à contar desde la pu- ’ TÍOS del BanCO de Castilla, QUe

Los intereses y amortiza-

blicacion de este anuncio en la Gaceta, gg suscriban en esta Provin- 
acompañadas de los documentos ó copias í . , , ,
autorizadas de ellos que acrediten su ap- j cia^ Sei án pa^adOS pOf la Co- 

misión de esta Capital.
Logroño 26 de Abril de 

1871.—El representante.. Se­
gundo Morga.

titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas COI respondientes à la Cá­
tedra que trata de proveerse y de una Me­
moria sobre las fuentes de conocimiento 

1 y método de enseñanza de la asignatura 
) objeto de la oposición que se anuncia.

Hemos visto un estado de los incen-lios que La Union ha satisfecho á sus asegurados en Rspañi y en el exir angero, durante 
el año de 1870, que es el -14 de su existencia. , .

Deseando dar á conocer, en beneficio de nuestros suserilores las instituciones de interés publico que cumplen religiosamente 
su objeto, lomamos del mencionado trabajo los siniestros que ha sufrido en esta provincia, h ibiendo reembolsado á los intere­
sados con’su habitual puntualidad el importe de las indemnizaciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Hepresenta á La Union en Logroño D. Juan García de Araoi.

PUNTO 
del siniestro. Nombre del siniestrado.

FECHA 
del siniestro. Objetos siniestrados

Indemnización 
pagada.

Haro....................................... León Trifol............................ 11 Enero . . . . Mueble é Inmueble 23.329,45
Idem....................................... Bautista Vidarl...................... 11 id....................... Id. id. 61.882,02
Baños de Rioja....................... Bernardo Saenz de Genzano . 27 Marzo .... Inmueble . . . 240, »
Nágera............................ Dionisio de Loyola .... 13 Abril....................... Idem 9 567,92
Cenicero.................................. Juliana del Campo Salazar . 25 Mayo .... Idem 156, »
Baños de Rio Tovía . . Ignacio Pancorbo . . . . 10 Agosto . . . . Idem y moviliario . 7.338,71
Idem....................................... Juan Rózales....................... 10 id....................... Moviliario . . 450, »
Castañares del Rey. . . . LuisOrtun............................ 31 Julio....................... Inmueble . . . 80, p
El Romeral............................ Bernardo Saiz de Senzano 26 Agosto . . . . Idem 2.427,90
Casa la Reina . . . Marqués de Giriñuela . . . 23 Setiembre . . . Idem 230, »
Briñas.................................. AgapiloLavega...................... 1.® Octubre. . . . Idem y moviliario . 3.937,22
Aguilar del Rio Alharaa . , Buiz hermanos y Sainz . . 9 Diciembre . . . Id Id. 277, »

2.098,40

114 014,62

Logroño .................................. Maximino Zardoya. . . .

TOTAL . . . . 1

25 id.....................

3 Siniestros, por /¿eales

Moviliario . . .

vellón . . . .

IMP. DE F. MENCHACA.


